
NUMERO 41. lunes 3 DE OCTUBRE DE 1870. 25 CÉNTIMOS DE PESETA.

OE LA PHVINGH ÜE LOGROH.
REGENCIA DEL RW-

GUlilERNO Civil. DE l.A PROVINCIA DE LOGROÑO

En el suplentenío al núm. 273 de la Gaceta de 
Madrid aparece el sii/uienle decreto.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.
EXPOSICION.

SEÑOR: Cumpliendo con lo dispuesto por la ley or
gánica provincial en la segunda de sus • disposicioues 
transitorias, el Ministro cjue susciibe tiene hoy la hoir 
rade someter á la aprobación de V. A. el cuadro de 
los nnevos ’distritos para la elección de Diputaciones 
provinciales. . . .

Inútil seria encarecer la importancia de este deli
cado irabaio y el esmero con que se ha ejecutado, no 
obstante la escasez del tiempo y la dificultad de alle
gar datos fehacientes y noticias exactas. En este punto 
no se ha perdonado fatiga ni economizado desvelo pa
ra alcanzar h posible perfccion Todas las operacio
nes preliminares dispuestas por la ley son dignas del 
mavor respeto, porque de su fiel observanciaoepende 
la íe’ralidad de las elecciones à cuya realización se en
caminan; pero en el caso presente aun es quiza mas 
necesario que en otro alguno preceder con uno con 
madurez, con imparcialidad, porque la amplitud de la- 
eullades que la nueva legislación concede a.las Uipu- 
taciou 'S les da grande intervención en los actos elec
torales, así para la (orni’Cion del Cuerpo municipal co
mo para La constiiución del Poder legislativo.

Penetrado de esta verdad, se propone el Gobierno 
que das próximas eleccion-s, siendo f arica expre
sión del voto universal, den por resultado «a repre
sentación genuina y proporcional, de cuantos ele- 
menlos.políticoá y fuerzas sociales encierra, en si la 
nación Los comicios electorales han de ser palenque 
neuUaPdonde, bajo seguro, luchen leal y pacih. ámen
te los partidos. ,luez imparcial ded Campo el Gobierno, 
sean cualesfueren sus simpatías, sólo ha de atenderá 
que las armas sean de buena ley é iguales a.<condicio- 
nes del combate, dejando a cada bando el libre ejei - 
cicio de sus fuerzas y las ventajas ó inconv míenles 
que su respe -divo número y buena organización e pro
porcionen. Léjosde él la antigua cor upteia de divisio
nes arbitrarias de iofluen cías oficiales, de coacciones 
artificiosas.. Acudan desde hoy á las urnas los dislin 
tos elsmenlüS del Guerpo electoral, confiados tan so
lo eh>8a propio va er, y seguros de que ni vio encías 
ni arriados pondrán irap diioente al libre ejercicm de 
su derecho, garantizado à un tiempo mismo por la se
vera sanción de las leyes y por la inflexible rectitud 

délas Autoridades. . . j j
El mejor testimonio que de su imparcialidad puede 

presentar el Gobierno es la misma division de dis
tritos, sometida hoy à la superior aprobación de V. A. 
ei mapa de cada provincia y el censo de sus hab (antes 
son los únicos datos que el Ministerio de la Goberna
ción tuvo presentes para ejecutar de primera mano 
este importante trabajo. Después ha oido á las Diputa-- 
ciones, cumpliendo así escrupulosamente lo dispuesto 
en la segunda disposición transitcria de la ley provin
cial. Al mismo Aierapo exigió de los Gob‘madores que, 
estudiando desintevesadamenle la cuestión, apreciasen 
con imparcial criterio el trabajo de-las respectivas i- 
pulaciones. Por último, los representantes de cada 
provincia, sin distinción de partidos, han sido invita
dos à ¡lústrar^úoo feu'juicio la opinion del Gobierno. De 

este modo ha procedido para, formar sií criterio con 
cuantos datos podían contribuir al acierto; y solo asi 
era posible vencer las dificultades de semejante opera
ción, dada la premura del tiempo y la escasez de da- 
10.8 oficiales. , ,

Ateniéndose estrictamente á los preceptos de la ley 
el Ministro que susoribe ha procurado que cada (iislri- 
to se compong.i de pueblos cercano», perl«necienies â 
un mismo partido judicial, y que à lavez todas las 
agrupaciones de una misma provincia sean próxima
mente iguales en población. _ ,

Fácilmente se comprende, sin emoaruo, la imposini- 
lidad de distribuir los habitantes de una provincia en
tre lodos sus dislrUos coiuabsobil-a igualdad. Et art. 
de la ley electoral, en cuya virtud cada agrupación ha 
de formar.se precisamente con Ayunlamienuis pertene- 
cient-^s •alÚ'Trilorio de un mismo Juzgado, imp^dia^^e 
lodo punto esta exacGlud matemática Al dividir en dis
tritos un partido judicial, conforme al tipo que le cor
responde, re.«ullaca i siempre un sobrante que no bas
ta para constituir por sí solo otra nueva agrupación. 
De aquí la necesidad de repartir aquel residuo entre 
lodos los.distriliis, ó de formar uno más, cercenando 
para ello la población de los restantes.

Las condiciones topográficas en unas provincias,^en 
otras la exisGueia de grai des poblaciones, y en todas 
elpropósiio de conservar, miénlras á ello no se opu- 
sieraE dificultades insu erables la integridad de cada 
Municipii', ad-cribiéndolo á un solo distrito ele. toral, 
han si lo también motivos para admitir en ciertos casos 
alguna diferencia entre agrupaciones correspondientes 
al término de un mismo Juzgado -

Para lijar la población de cada Municipio se han teni
do pre entes bs cifras del censo oficial probado por r, a l 
decreto de lá de Junio de 1865. Cierto es que de.-de 
enlnnees ha variaiio el número de almas 
punios; pero no es ménos palenle la imposibilidad de 
apreciar l les diferencias en todos los pueblos de la He- 
nínsula, no habiéndose verificado hasta hoy una fecu- 
licacion general de aquella operación. Por 
nistro que suscribe ha creído necesario daf á la divi
sion una base común, prescindiendo de datos que, poi 
caí ecer muchas veces de carácter oficial, hubieran con 
razón parecido arbitrarios.

Ta'es son las reglas que se han seguido escrupu osa- 
menle para ¡levar a cabo esta delicada tarea con el cri
terio elevado que corresponde à un Gobierno, cu o 
p-incipal deber es laeslricla observancia de la justicia, 
deponiendo ante olio toda mira interesada y loda pa
sión de partido. . . ,

Fundado, pues, en las anteriores considei aciones, el 
Mini.lro que suscribe tiene la honra de presentara 
V. A el adjunto proyecto de decreto. • . « 

Madrid 29'de S-liembre de 1870.—El Ministro de 
la Gobernación, Nicolás Maria Rivero.

decreto.
Como Regente del Reino;
En vista de las razones expuestas por el Ministro

de la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente: ..... i
Artículo I.’ Se aprueba la adjunta division de las 

provincias en distritos para las próximas elecciones 
provinciales. ,

Art 2.® Conslituiiias que sean las nuevas Diputa
ciones, se procederá â rectificar dicha division según 
establece la segunda disposición transitoria de la ley 
provincial de 20de Ago*lo de 1870. . . □

Dado en Madrid á veintinueve de Setiembre de mil 
ochocientos sálenla. =-Franc’scn Serrano.^-r-El Ministro 
de la Gobernación, Nicolás Mana RiVero.

DIVISION 
de LAS

PROVINCIAS EN DISTRITOS
PARA LAS PRÓXIMAS ELECCIONES PROVINCIALES

ESTADO GENERAL dé /05 distritos en güe debé divi
dirse cada provincia, según su población.
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Albacete..... 206 099 3D 6 869 6 099 1 34
Alicante......  . 590.565 43 9.082 15.565 1 44
Almería........ 515 450 40 7.886 15 450 1 44
Avila.............. 168 775 26 6 491 8 773 1 27
Badajoz........ 403 735 44 9.175 5 736 44
Borcelona.. , 726 267 52 14 525 M261 1 55
Burgos............ 557 152 41 8.222 12.132 1 42
Cáceres.......... 295 672 39 7.530 3 672 » 39

591.505 43 9 100 16 305 1 44
Castellon... . '267.154 36 7 41'7 ■ 7.1 S4' 1 37
Ciudad-Real. '247 991 54 7.295 7.990 1 35
Córdoba------ 558 657 42 8 539 8 657 1 43
Goruha........... 557.311

229.514
49 n 394 ,7.511 » 49

Curuca........... 52 . 7 172 9 514
Gerona ...... 311.158 40 7 778 n 158 1 4*1;
Granada.... • •
Guadalajara ..

141 404
204.626

45
50

9 808
6 820

16 404
4 626

1
1

46'
34

Huelva...,. .. 176 626 27 6 541 6 626 1 28

Huesca........... 263.320 56 7 311 5.250 1 36
45;laen........ .•• • 562 466 42 8.650 12 466 1

León........... 540.244 41 8 786 15.244 1 42

Lérida........... 514.551 40 7 865 14.531 1 41

Logroño.......... 175.111 27 6 485 5 111 1 28
q 4) 2'0 ...... 452 516 45 9 611 7.516 1 46

Madrid............ 489.352 47 10 411 14 332 4 48

Málaga...... .
Murcia.........

446' 659 45 9 926 21 659 4 46
582 812 45 8 891 7.812 4 44'

Orense............ 569 158 42 9.789 19 158 4 ' 431

Oviedo............ 540-586 48 11 262 40.586 1 49

Palencia...... 185.955 28 6 651 6.955 4 29-

Pontevedra . . 440.259 45 9 785 15 259 4 46

Salamanca..- 262.383 56 7.288 2 585 D 36^

Santander....... 219 966 51 7.095 9 996 1 32

Seno via.......... 146 292 25 5 851 » J) 2a»’

Sevilla........... 473 920 46 10 502 25 920 1 47;

Soria.............. 149 549 25 5.941 » » 26.
41^-
34-
4T

Tarragona ..i.
Teruel...........

321.886
237 276

40
53

8 045
7.190

21.880
- 7.276

4
4

Teltído........... 523 782 40 8.094 25.782 4
Valencia........ 617.977 50 12.559 17.977 4
Valladolii.. .. 246 981 34 7.264 6 981 1
Zamora.......... 248 502 34 7.308 8 502 4 3.5

44Zaragoza........
Baleares.........

390.551 43 9.082 16 551 4
269 818 36 7.494/ 9 818 4 57'

Canarias......... 237.036 5Z ' 7.182 7.036 1 34

PROVINCIA DE LOGROÑO.:
Población. Número de Diputados-,

175.10 28
PARTIDO JUDICIAL DE; ALFARO. —4 DipUtadOS.

t t.er distrito. ^Álfaro .—Comprende el pueblo da A1--
i faro, i
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— 186 —

2 ® (sisii iío Cervera —Comprende los pueblos de 
6c<vera, Navajun y Valdemadera.

3 .e< di.'iln to —A bicanueva —Compiende los pueblos 
de Alileanueva, Rincou de Soto é Igea. 

i°dî{sîrîto.—Jgiiifar. — Comprende los puebíos de 
Aguilar, Cornago, Grávalos y Muro de 
Aguas.

PARTIDO JUDICIAL DE ARNEDO.—3 DîputadoS.

1 .cr disirito.—Arnedo.—Comprende los pueblos de Ar- 
nedo, Bergasa, Bergasillas, Quel, Turrun- 
cun y Yillarroya.

2 .° disinio.—Ocon,—Comprende los pueblos de Cere
ra, Herce, Ocon, Redal, Galilea, SantaEu- 
lalia, Tudelilla y Villar de Arnedo. 

3 .er distrito.—Alunitia.—CompfenJe los pueblos de 
Arnedillo, Carbonera, Enciso, Muoilla, Po
yales, Préjano, Robres y Zarzosa.

J PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA. —2 DíputadoS.

fer dzs/nYo.—Ca/a/rorra.—Comprende el Ayunta
miento de Calahorra.

2 . distrito.—Autol.—Comprende^  los Ayuntamientos 
de Alcanadre, Ausejo, Autol y Pradejón.

*

• Los libros que han de formar 
j los Ayuntamientos con las citadas 
I cédulas talonarias, serán tantos 
como secciones ó mesas electora
les haya en la jurisdicción.

■ El número de concejales y cole
gios que corresponde á cada pue
blo se halla inserto en el Boletín 
núm. 59 correspondiente al dia 
28 de Setiembre último.

A fin de que todas las operacio
nes se practiquen con regularidad, 
recomiendo á los Sres. Alcaldes 
que consulten con mi autoridad 
las dudas que puedan ocurrirlcs, 
teniendo muy presentes los plazos 
que se señalan; y les recuerdo, por 
segunda y última vez, que el dia 
ocho del corriente ha de publicar
se la division de secciones y cole
gios de todos los pueblos según 
determina el art. 8.“ del decreto 
de 17 de Setiembre último, inser
to en el Boletín oficial núm. 56 y 
que los morosos incurrirán en la 
multa de quince pesetas y en los 
gastos del plantón que pasará el 
dia 8 á recoger dicho anuncio.

Logroño 3de Octubre de 1870.

El Gobernador^

Ramón de Acero.

PARTIDO JUDICIAL DE TORRECILLA DE CAMEROS.—2 Dipu
tados.

1 distrito. Torrecilla de Caineros.—Comprende 
los Ayuntan lentos de Lumbreras, Nesta- 
res. Nieva, Ortigosa, Pradillo, Rasiilo, Tor-

ao • . Villanueva y Villoslada.
2 . distrito.—Laguna.—Compreude los Ayuntamien

tos de Almarza, Ajamil, Cabezon, Galli
nero. Hornillos, Jalon, Laguna, La Santa, 
Luezas, Montalvo, Muro, Pinilios, Raba
nera, Santa Maria, San Roman, Soto, Ter- 
roba, Torre, Torrennuña y Trevijano. i

PARTIDO JUDICIAL DE HARO.—4 DÍputadoS. ¡ 
í.e*'  distrito.—ffaro.-^Comprende el Ayunlamientode ( 

Maro.

I distrito—linones.—Compréndelos Ayuntamien
tos de Castañares, Cuzcurrila, San Asen-

I _ sio y Briones. i
3 .®r distrito Fone'ea.—Compreude los pueblos de ) 

Cuzcurrildla, Avalos, Biiñas, Celiór'go, ‘ 
Rodezno, Fi-ncea, Galbarruli, Rivas, Ochaii- 

i o Vicente y Villalba. 
4 . distrito.—Casa-la-líana.—Comprende los pueblos 1 

deCasa-b-Reina, Girtiiieo,Saja>arra, Eon- 
zaleche, Tirgo, Cihuri, Anguueiana y Tre- 
viana.

PARTIDO judicial DE LOGROÑO.—6 DipUtaeiOS.

1 .®'‘ distrito.—I.° de la capital.—Comprende desde la 
línea de las Torres de la Colegiata al ü- ! 
riente, incluso el barrio de Varea y casas 
extramuros de la población en el camino 
de Lardero.

2 .’ distrito ° de la capital.—Comprende desde la 
línea de las Torres de la Colegiata al Oc
cidente, incluso el barrio del Cortiio y las 
casas extramuros de la población en dicha 
línea divisoria, sirviendo á esta de centro 
las calles de la Compañía y ^Mercaderes, 
quedando cada acera agregada al respec
tivo dislrito l.®y. 2.°, según su posición, 
y cortando la Rúa Vieja entre los números 
54 y 45, que habrán de agregarse al pri
mer distrito y desde los subsiguientes has
ta su terminación al segundo.

3 .®r distrito.Cenicero.—Comprende los pueblos de 
Cenicero, Daroca, Entrena, Hornos, Me
drano, Sojuela, Sorzano, Sotés y’Tor
re monta ibo

A.*  distrito.—AJurillo. — Comgvenñe, los pueblos'de Al
belda, Zenzauo, Clavijo, Murillo, Nalda y 
Viguera.

5 .® distrito.—ÍVat’amfe.—Comprende los pueblos de 
no/- • Alberiie, Fuenmayor, Lardero y Navarrete. 
o. distnto. flibafrec/ia.=‘Coa:iy}VG,n(]Q los pueblos de 

Agoncillo, Arrubal, Collado, Jubera, La-

gamlla, Leza, Ribafrecha y Villamediana.
P.ÎRTIDO JUDICIAL de ñágera.—4 Dipubdos.

1 distrito.—Canales. — Comprende, los pueblos de 
Ranos, Biibadilla, Brieva, Canales, Mansi- 
lla, xYialute, Ventrosa, Viilavelayo y Vi- 
niegra de Abajo.

2 .° distrito—ParZarán.—Comprende ¡os pueblos de 
Anguiano, Badarán, Berceo, CaniPas, Ca
ñas, Cárdenas, Cordovin, Estollo, San Mi- 
Han, Torrecilla sobre Alesanco, Villar de 
Torre, Villarejo y ViHaverde.

disti lío. Pcdroso —-Comprende los pueblos de 
Aienzana de Abajo, Arenzana de Arriba, 
Rezares, Camprovio, Castroviejn, Hormi- 
lleja, Ledesma, Manjarrés, Pedroso, San
ia Coloma, Tovía, Tricio, Uruüuela y Ven
tosa .

4.® distrito.—V’d;cr¿7 —Comprende los pueblos d» 
Alesou, Alesanco, Azcfra, Hormilla, Huér- 
canos y Nájera.

PARTIDO JUDICIAL DE SANTO DO51INGO —3 DipulsdoS.

l.®r distrito.—Ezcaray.=:Coü}preíiáe los pueblos de 
Ezcaray, Manzanares, Ojacastro, Pazuen - 
gos, Valgañon ; Zorraquin.

j 2.° distrito.—Santo Domingo de la Calzada.—Com- 
i prende los pueblos de Santo Domingo, Cor

porales,, Santurde, Santu.rd- jo y Villarta 
Quintana.

3.ef distrito. —Grañon.—Comprende los pueblos de 
Bañaras, Baños, Cidamon. Cirueña, Gra- 
Don, Herramelluri, Leiva, San Millan, San 
Torcuato, Tormantos y Villaiobar.

NUMERO 785.

Circular.

- ËLE€€tCWES;

Las esquisitas formalidades que 
exige la ley electoral y el Decreto 
de J7 de Setiembre último fijando 
los plazos para la formación del 
censo y los dias de elecciones, me 
mueven á advertir à los Ayunta
mientos los servicios que deben 
prestar para evitarse responsabili
dades.

El dia 4 deben exponerse al pú
blico las listas de electores v per
manecerán fijadas en los sitios de 
costumbre hasta el dia 19 del cor
riente.

Las reclamaciones de inclusion 
ó exclusion que presenten los par
ticulares solo se admitirán por los 
Ayuntamientos hasta dicho dia 19, 
y serán resueltas por el municipio 
ántes del dia 4 de Noviembre in
mediato.

De la presentación de las recla
maciones dará recibo el Alcalde á 
los interesados, y la resolución 
que adopte el Ayuntamiento será 
comunicada por escrito á los re
clamantes ántes del dia 6 de No^ 
viembre. Cuando estos no se con
formen con la resolución del 
Ayuntamiento y apelen ante la 
Exema Diputación provincial, se 
remitirá Zi la misma el expediente , 
ántes del dia 7 del referido mes 
de Noviembre

Las lisias iiilimadas han de os-.

tar expuestas constantemente al 
público en los sitios acostumbra- 

dia 23 de Diciembre 
hasta él 24 de Enero próximo.

Ultimadas las listas el dia 2o de 
Noviembre procederán los Ayun
tamientos y Vocales de la Junta 
municipal (art. 19 de la ley elec
toral) á formar el libro del censó 
en la forma que prescriben los ar
tículos 20 al 50 de la citada ley.

Del libro del censo se sacarán 
tres copias certificadas por el Se
cretario del Ayuntamiento con el 
y.® B.® del Alcalde y se remitirán 
ántes del dia 25 de Diciembre:

Una al Alcalde de la cabeza del 
partido judicial.

Otra al Alcalde de la cabeza del 
distrito para Diputados provincia
les, cuya designación se halla in
serta en el presente Boletín:

Y la otra á la Exema. Diputa
ción provincial.

El dia 31 de Diciembre se fija
rán al público los edicto.s en que 
hagjin saber los Ayuntamientos la 
division definitiva de distritos, co
legios y secciones y los locales pa
ra la elección.

Las cédulas electorales serán en
tregadas á los electores por los 
Ayuntamientos ántes del dia 3 de 
Enero próximo.

.Los Alcaldes pedirán á este Go
bierno de provincia ántes del dia 
1.“ de Noviembre las cédulas que 
consideren necesarias en sus dis-

¡ tritos, y las recibirán porel correo 
I ántes del 15 de Noviembre.

NUMERO 773.
D. Ramon de Acero ij Crespo, fiobsr^ 

nador civil de esta provincia.
Hago saber: quo por decreto de esl» 

dia he admitido el abandono de la mina 
de plomo titulada «la Perla» que en ter
mino coraiinero ds Mansilla, Canales y 
Viilavelayo, tiene registrada D. Facundo 
Martinez Zaporla vecino de esta Capilal, 
como apoderado de D. Juan Saonz Santa 
María, el mismo que la abandona y pide 
la nulidad del expediente de su referencia.

Lo que se publica en este periódico aíi- 
cial para los efectos prevenidos en la ley 
y reglamento de minas.

Logroño 29 de Setiembre de 1870. —- 
Ramon de Acero.

D. Estanislao Revollar g Villarejo, 
Juez de primera instancia de esta Ciudad 
de Logroño y su partido. ’

Hago saber: Que en este Juzgado de 
primera instancia y por el oficio del in
frascrito Escribano, se promovió y sigue 
demanda ejecutiva por parte de D. Ro
mualdo ViHaverde y Viniegra. vecino de 
esta ciudad, representado hoy por el Pro
curador de los de este número D. Manuel 
Maria üriea, contra los herederos de doña 
María Josefa Zarate y Murua, vecina que 
fué de la villa de Navarrete, sobrepago 
de seiscientos escudos procedentes de 
préstamo, y no habiendo habido lícilador 
para todas las fincas en la primera su
basta se pidió y acordo su retasa, y ve
rificado, se ha señalado para su venta el
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dia veintiuno del próximo mes de Octu
bre y hora de las once de su mañana en 
la Sdla Audiencia de este Juzgado; cuyas 
tincas con el valor dado en retasa son las 
siguientes, radicantes todas en jurisdic
ción de la villa de Navarrele.

Pesetas céts.

ceder con grave daño de su administra
ción tutelar y no pequeño desprestigio de 
las instituciones libeiales, que han de ser 
siempre el vigia avanzado y celoso que 
vele por el desarrollo y fomento de la ri
queza pública.

un dia, aumentan despues y para mucho 
tiempo el mal estar de las localidades?

Esto no era razonable y había pues ' 
una necesidad imperiosa de procurar re-

cion (/e mavlas con deslino al servicio 
ele ulensilios.

Una heredad de dos fanegas, 
en el termino de Cosin, lindante 
por Oriente el Sr. Conde de 
Rodezno, Norte Manuel Santa 
Olalla, Poniente Francisco Fer
nandez y Mediodía el camino, 
en ciento veinticinco pesetas. .

Otra de cinco fanegas en Ou- 
tabandos, lindante por Oriente 
y Norte D. Prudencio Cereña, 
Poniente el camino y Mediodía 
Prado iMayor, en doscientas no
venta y dos pesetas cincuenta 

‘ céntimos...................................
Otra de tres fanegas en los 

Jardines, lindante al Poniente 
senda del término, Oriente he
rederos de Andrés Javier de la 
Plaza, Norte y Mediodía 1). En
rique Tosanlos, (heiederos), en 
ciento setenta y cinco pesetas.

Otra heredad de fanega y 
media en el Alabaco, lindante 
por Mediodía herederos de Ber
nardino Santa Olalla, Oriente 
Francisco Santa Olalla, Norte 
y Poniente tierra erial, en trein
ta y cinco pesetas. ..................

Otra de cuatro fanegas y cua
tro celemines en San Pedro, lin
dante por Oriente testamentaría 
de D? María Josefa Zarate, Po
niente el rio, Mediodia Sr. Con
de de Rodezno y Norte la car
retera de Nagera en trescien
tas cincuenta pesetas................

Y otra en Santa María, oe 
cabida dos fanegas y tres cele
mines, lindante por Oriente y 
Norte camino de Carlaverde, 
Mediodía la carretera y Po
niente el regadío, en cuatro
cientas sesenta pesetas...................

123, »

292,30

173, ))

33, »

330, »

460, »
El que quiera interesarse en la compra 

de los relacionados bienes, acuda el dia 
y hora señalado à la Sala Audiencia de 
este Juzgado, donde tendrá efecto la in
dicada sub'sla.

Dado en Logroño á treinta de Setiem- 
bie de mil ochocientos setenta.—Estanis
lao R. Villarejo.—Por mandado de S. S. 
Juan Farias.

AYUNTAMI^TO POPULAR 
DE LíMoNO.

MERO 773.

LOGROÑESES:
La Asamblea de asociados foimada con

der, para cubrir el déficit de nuestro pre
supuesto.

ar

En aquella solemne reunion se notó 
fiue tollos los concurrentes, sin escepcion 
^e clases y opiniones poiílica.s, se halla
ban animados del laudable y firme pro
posito de salvar ¡a situación eslremada- 
•benie angustiosa en que la municipalidad 
'^0 encontraba desde la supresión de los 
'Oúpueslüs indirectos

Los asociados, así como el vecindario 
b.lo, no pod.an ver tum indifeíente calma 
bsjtendidos ios intereses morales y ma- 
‘Í’Mes de un pueblo que, despues de sa- 

^'iiicios inmensos para colocarse en la 
f Pn espíritu civilizador y
e Ogres:vo de nuestro siglo, iba á retro-

Los impuestos sobre los artículos de 
comer, beber y arder, se acordaron y han 
sido establecidos despues de detenidas 
discusiones, de afanes sin cuento y de 
I efiexiones profundas; porque es preciso 
Saber qu-, despojarlo el municipio de mi
ras e intereses particulares, siempre des- i 
atendibles por lo pequeñas, cuando se i 
trata del bien general, desde el momento 
en miP. PrnnP7n ó oiamnp In nnktn .. I. „

i vij UvoUv v* mOLUviilO í
en que empezó à ejercer la noble y alta 
misión que^ le confiaran sus representa
dos, pensó únicamente en administrar con

cursos permanentes á fio de cumplir las 
obligaciones de la mast^agrada justicia.— 
Por eso se han establecido los impues
tos indirectos, por eso la Asamblea de 
los asociados hp prestado su firme y de
cidido apoyo á la Corporación municipal, 
y así solo podremos sobrellevar una vida 
admioislralraíiva menos penosa y fatal, 
que la que sobrellevan la mayor parle ue 
las municipalidades de España.

El pueblo de Logroño al tener noticia 
de la resolución de la Asamblea de aso-

I 1.’ Es objelo del contrato la adqui
sición de diez mil mantas de cama, y al 
efecto se celebrará .subsista púb.ica en los 

! estrados de la Dirección general de Ad- 
minislracion militar, sita en Madrid, ca

ille de San Nicolás, núm. 13, y simultá- 
i neaií ente en las Intendencias de Calaln- 
í ña. Granada y Castilla la Avieja el dia yá 
' la hora que se designe en los anuncios 

que se publicarán en la Gaceta de Ma
drid y en los jBoleíines 0/iciales de las 
provincias de los espresados distritos.

equidad y justicia, queriendo que su be
nefica acción se extendiera à las clases 
todas de la sociedad.

¡ ciados, ha demostrado una vez mas su 
dignidad y su grandeza; no ha opuesto 
resistencia al cumplimiento de la ley, sa~

2.® Las mantas que se subastan han 
de ser de producción española, de lana 
pura y limpia de tercera clase, bien tor-
eida é hilada y sio mezcla de crin, esto-hSanrlr I ”, J , bl Ud C U1 lUUd y S10 lUeZC! d UB CF] H, esio-

el orden y la jiisli- p i, cáñamo, pila ni ninguna otra mate-
Clâ. nnfiílp mncopvarca In ihArf .zl n fn/ir. ! Icia, puede conservarse la libertad, a tuerSabido es, que el escesivo amor propio I za dé tantos sacrificios conquistada 

IDeO llP.ñeC.P mruíAn fi/jl li.in.k../, TT .------- ' 'empequeñece el corazón del hombre, y I 
esta Corporación exenta de pasiones, ántes j 
de adopiar sistema alguno tributario, quiso 
hacerlo, siendo posible, con el beneplacito ! 
de lodos; consultó distintas opiniones, y 
en .se-i'jnes públicas, se V'ó por último, 
que el repartimiento seria imponible en 
su exacción, y de escaso resultado, mu
cho más, despues de publicada la circu
lar dtíf Exemo Sr. Ministro de la Gober
nación, inserta en la tiaceta iiúrn 256 
del dia lo del actual mes de Setiembre.

Pero si esto solo se hubiera tenido en

¿u ue Idilios sacrincios conquistada, y a I 
cuya sombra solamente pueden crecer y
desarrollarse los elementos de riqueza y 
de instrucción, que han sido siempre, v 
seguirán siendo, el barómetro fiel de la

na estrada, tejido cruzado o asargddo, 
color gris pardo, bien batanadas y de las 
dimensiones de dos metros diez cenlíme-

grandeza de los pueblos.
Logroño, ayuda hoy al Ayuntamiento,

y mañana ayudará con la misma nobleza 
y lealtad á las Corpora'iones que le suce
dan, para que no sufran los rigores déla 
situación adminis'.raliva que sufren ac
tualmente los Municipios lodos.

Recibid, pues Logroñeses la expresión

cuenta, habríamos aconsejado á la Asam
blea el sistema directo de tribulación Mas 
es preciso considerar á la clara luz de la 
verdad, que al repartir en Logroño los 
gastos municipales, la riqueza imponible 
iba á sufrir un recargo de quince por 
ciento, y enlooces la agricultura, la in
dustria y el comercio, habrían recibido 
un rudo golpe, cuyas consecuencias da
ñarían fatalmente á la clase proletaria, de 
cuya defensa están encargados todos los 
hombres acomodados, pero principalmen
te los Ayuntamientos.

Privado el comercio de sus rendimien-

í sincera de gratitud que os envia vuestro
A V!intíímipnin_ ।Fli'tmiiú Ann 1Ayuntamienio, porque con vuestra pru
dencia, con vuestra ilustración y con 
vuestra proverbial robleza, habéis con-
Iribuido de una manera digna v eficaz á 
salvar los intereses generales de nuestro 
querido pueblo.

Ca«:as Consistoriales de Logn ño á 28 
de Setiembre de 1870.—E, Presidenta 
Nicanor de Riva.s.—Per A. del A., An
selmo Torralbe, Secreiario.

los naturales; agoviadas la agricultura y 
la industria por el enorme peso de esce- 
sivas contribuciones, auyentados los ca
pitales de un pueblo en donde no reparten 
interés, verémos que no hay posibili
dad de dar ocupación á los arlistas y jor
naleros, viniendo á convencernos todos 
de que cuando decaen las clases produc----- - Mvvueij lus bidses prouuc- 

I t^ras, el proletariado sufre s empre la 
escasez, y muchas veces lus rigores de la
miseria.

No obstante; ántes de apelar á los im
puestos indirectos se planteó un siste
ma misto, que á juicio de esta Corpora
ción, coDciliaba los intereses y las aspi- 
1 aciones de sus convecinos, pero diciendo 
siempre, como debe decirse la verdad, 
aquel proyecto no tuvo resultado favora
ble, poi la opinion de los que rechazaron 
los cor ciertos de agremiación propuestos 
por la municipalidad.

Un nuevo conflicto se presentaba á cada 
paso: un disgusto sucedía áolro disgusto

intereses de nuestra localidad. Los 
' maestros da instrucción primaría, el re- 
! matante del alumbrado público y los ar

tesanos á quiime.s se adeudan sumas de 
consideración, producían amargas quejas: 
las madres de los niños á quienes el Ayun- 
taoiiento acogió bajo su amparo, der
ramaban lágrimas desconsoladoras al sa
ber que sus tiernos hijos eran desatendi
dos por falla de recursos; y per último, 
muchos empleados municipales, vendían 
el moviliario de sus casas para procurar 
eiI sustento necesario á su.s fami'iis, ha
biendo algunos que presentaron la dimi
sión de sus deslmc'S.

Y á la vista de un cuadro tan sombrío, 
¿habría sido conveniente adoptar, como 
en oirás poblaciones el sistema de Em
préstitos, que aliviando la situación de

NUMERO 766.

DIRECCIGN GENERAL 

DE

ADMÍNISTRACION MILITAR.

Anaacscio.

Debiendo procederse á contratar

' tros de largo y un metro veinticinco cen- 
' límetros de ancho, con un peso mínimo 
I de dos kilógramos y cincuenta decágra- 

mos cada manta en perfecto estado de
I sequedad. Han de tener tanobien una 
i franja blanca de siete centimetros, poco 

mas ó menos, colocada à lo ancho de la 
prenda en cada uno de sus eslremos y à 
distancia próximamente de veintiún cen
tímetros de los mismos Para la mejor 
comprensión del color de la lana, hilado, 
tejido, batanado y lugar de la franja, se 
hallará de manifiesto en la Dirección ge-

I neral de Administración militar, marca
da con el sello de la misma, y en las In
tendencias citadas, la muestra à que ha 
de sujetarse la fabricación respecto á es
tas circnnstancias.

- 3.® La entrega de las espresadas diez 
mil mantas se hará en la factoría de uten
silios de Madrid en cuatro plazos y por 
cuartas parles iguales: el primero á los 
cuarenta dias de comunicada al lernatan- 
le la ajirobacion superior de la subasta, 
y los 1res restantes en los plazos sucesi
vos de treinta días. Si en cualquiera de 
las entregas le fuesen desechadas algunas 
mantas, las repondrá por aumento en la 
entrega siguiente, y si lo fueren en la úl
tima, tendrá el plazo de quince dias más 
para reponerlas; en la inteligencia que 
de no realizarlo así, la Administración mi
litar procederá, sin más aviso á adquirir 
las mantas que le fallaren, directamente 
en la época y por los medios que creanemenuo procederse á contratar diez 

mil maulas oe lona con destino à la cama 
del soldado, por no haber firodueido re- , ,
suUado la primera subasta celebrada en ¡ sobre la fianza que La de prestar, según 
16.del actual, se convoca por el presen- ‘ disponen las leyes y reglamenlos de con
te anuncio la segunda licitación, con su- ' ‘ ’ 
jecion á las reglas y formalidades si-

) oportunos, á cosía y coste del rematante, 
i a cuyo fin ejercerá acciou gubernativa

guíenles:

tratación.
4.® Las entregas se harán á presen- 

• cia y completa satisfacción déla Junta
1.“^ La licitación será simultánea, y , __________________ , ---- —

tendrá lugar en esta Dirección y «n las lencia ademas de un perito que nombra- 
lotendéncias militares ce los distritos de ■ *'á La autoridad civil, con el solo fin de 
Cataluña, Granada y Castilla la Vieja el 
dia 7 de octubre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en cuyos puntos se 
hallará de manifiesto, ademas del p.irgo 
de condiciones, la muestra de las mantas 
que ^0 subastan.

i receptora nombrada al ef.-clo, y con asis-

2.® El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto de 27 de fe
brero de 1832 é instrucción de 3 de junio 
siguiente: mediante proposiciones arre-

I ilustrar los juicios; pudiendo la Junta, 
I para los casos y contiendas que se susci- 
' ten y sean del esclusivo dominio def ar- 
i le ó industria, oir el parecer de dos ó más 

peritos que reclamará de la propia auto
ridad civd.Los acuerdos de la Junta, de 
que se levantará siempre acta, serán de
cisivos

5.“ Justificará las entregas el contra- 
lista por medio de certificación que en

gladas al formulado y pliego de coiidi- ■ papel del sello de oficio le cederá el Co
ciones in.'íertosá continuación. i misario de guerra Inspector de utensilios

5 “ ■ Los liciladores que suscriban las ■ do esta plaza, ó el que al efecto autorice 
; í'ol Excnio. 8r Director general de Admí- 
. I ni'tr.icion militar, y por el número de 
I ¡ mantas que ie sean declaradas admisi- 

i bies por la Junta; en el concepto de que 
! las espresadas certificaciones no surtirán

proposiciones admitidas, están obligados 
à hallarse presentes ó legalmente repre- 
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio-
ne.s que se necesiten, y en su caso acep 
lar y firmar el acta de rímale.

Madrid 24 
El Intendente 
Egaña.

de Setiembre de 1870.— 
Secretario, Juan Martinez

Intervención general militar.— 
de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para la adquisi-

efecto para su abono hasta que completen 
el numero de mantas correspondientes á 
cada plazo, esceplo en los casos de que 
trata Irr condición tercera, que le será es
pedida por el número de maulas que ha
ya entregado.

6/ El pago se hará por medio de li- 
bramienlcs y sobre cualquiera de las ca-
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jas eeonómi as de las provincias que mas 
convenga al obl'gado, tan luego como el 
Tesoro conced.i el crédito suficiente al 
efecto y’ próvia la presentación en la^ Di
rección general de Administración militar 
del certificado que indica la condición an
terior.

7 .‘ El precio límite que se fija poi
cada manta de las condiciones espresa 
das es el de once pesetas veinte y cinco 
céntimos.

8? Las proposiciones se presentarán 
eq,pliegos cerrados durante la primera 
media hora.despues de reunido el Tribu
nal de subasta., pasada la cual no se ad- 
mj;lirà ninguna otra mas ni se podrán .re
tirar las presentadas; no son admisibles 
las príiposicíqnes que escedau del precio 
límite, las que no se obbguen por el to
tal de las diez mil maotas, ni las que no 
se¡hallen redactadas enteramente confor
mes al; modelo pub'icado. Para su validez 
han de estar acompañadas del documen
to .que acredite haber entregado el propo
nente en la Caja de Depósitos ó en las 
sucursales de las provincias, en metálico 
ó valores del Estado, el 5 por 100 del to- 
laLiuaporle que representa toda la cons
trucción, calculado al precio de su oferta. 
La§ cartas de. pago que acompañen á Ls 
proposiciones que iueren de.sechadas se 
devolverán en el acto á sus autores.

9 .“ El proponente en cuyo favor que
dase ei remate ampliará su depósito por 
víade fianza, hasta el 10 por 100 del to
tal importe que n’pre^eoie el servicio, 
calculado al precio de bU oferta; cuyo de
pósito, que ha de estar libre de tonas las 
exenciones mareadas en la ley de Conta
bilidad de 3 de Junio del presente año, 
le será devuelto à la terminación satis
factoria y total del compromiso.

10 “ Si resultasen iguales en una Id
ealidad dos ó mas proposiciones, los au
tores de las mismas coutendeiáo y, rbal- 
merilé entre si à presencia del 1 ribunai 
respectivo, con arreglo á la inslruccion 
de subastas de 5 de Junio de 1852; si las 
proposiciones iguales fuesen en localida
des distintas, la licitación verbal tendrá 
lugar ante el Tribunal de la Dirección ge
neral por los mismos proponentes ó sus 
representantes, aul‘;ri7ados en debida 
forma, el dia que se designe al efecto.

íl.“ Ei contratista lomará sobre sí

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de. ... y domi
ciliado en............. enterado del anuncio 
de convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gaceta de Madrid ó 
{Boletín Oficial de) .... del uia . . . 
de ... . núrn. . . . segun los cuales 
han de ser contratadas diez mil mantas 
de lana, con desuno al servicio de ul< n- 
silios del Ejé.c.lo, se compromete á en
tregarlas al precio de.......... (en letra) 
pesetas cada una V para que sea válida 
esta proposición, acompaña el documen
to justificativo, del deposito de. . . • he
cho en la Teso; cría de . . . ó Caja gene
ral de Depósitos, según lo prevenido en 
la condición 8.“ del pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

NUMERO 765.

Plaza de Bargos.=Fiscal número 13.

EDICTO.

D. Celestino Garda rj Hernandez, Ca
pitan graduado Teniente del 2.° Batallón 
del Jügimiento Infantería de Murcia nú
mero 37.

Por el presente cito, llamo y emp’azo á 
Angel Ballugera y á Juan Gayorgos. na
turales y vecinos de Angunciana, à A .to 
niü Calvo, natural y vecino de Hormilie- 
ja, Ventura Castillo, natural y vecino de 
Fonzaleche y Jo?é Gómez, natural y veci
no de Castañares de la Rioja, lodo,s de la

la buena ó mala suerte de los casos for
tuitos de toda clase de alza y baja de pre- 
cins, así como también el pago de con
tribuciones, derechos y demás impuestos 
qué haya establecidos ó se establecie
sen’en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización alguna, 
alleracionen el preció convenido, resci
sion del ■•contrato ni interés por la demora 
en el pago de los devengos.

12.‘ Serán también de cuenta del 
contratista los gastos de escrituras á qué 
habrá de sujetarse este contrato, copias 
testimoniadas y demás documentos pú
blicos" qué fuese precisó otorgar para la^ 
soleííinidad ue aquel y conocimiento de’ 
los luó'ciqnarios qüe en él deban interve
nir 6 entender.

servicio elevaiáii sus solicitudes á esta Di- j 
reccio’i general por conducid del Decano < 
de la Facultad, ó del Dir ctor del Institu
to ó Escuela en que sirvau, y los que no , 
estén en el eji-rci iio de la enseñaitza lo 
harán también a esta ilirecc on por con- 
duelo .vi Gefe del Establecimiento donde 
hubieren servido úllimamenle.

Segun lo dispuesto eu el articulo 47 del 
espr-sado Reglamento, este anuncio debe । 
publicatse> en los Boletines oficiales de , 
las provincias, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispongan 
quB asi se verifique d.sde luego sin mas j 
aviso que el presente » ¡

Y ec su cum 1 miento he dispuesto se [ 
imperte en \oíí Boletines ofi. iales óq las ■ 
provincias que comprende, este Distrito 
Universitario' para qué ll-gue á noticia ' 
de los interesados. Zaragoza 23 de Seliem.. j 
bre de 1870.—El Rector, Geronimo Bo- .
rao. '

provincia de Logroño, coutra quienes en 
dicha Fiscalia>e sigue causa criminal por 
el delito de rebelión, para que se presen
ten en el Gubieruo Militar de esta proviu- 
cia en el término de nueve días, árespon- 
uer á los cargos que les resulten en d.cha 
Causa, bajo apercibimiento de que no pre- 
seulándose en dicho termino, sé seguirá 
la causa en rebelüía; y para que no pue
dan alegar ignorancia, seiuserta esto edic
to en el Boiciiii oficial de la provincia a 
los veinte y cinco oias del mes ue Setiem- 
Ke de mil ochocieuios setenta.—-Celesti-
no García.

NUMERO 769.

ANUNCIOS

Terminado el repartimiento general de 
este pueblo formado con arreglo á la ley 
de 25 de Febrero úllimo, se hace saber 
que se halla de roanilies’o en la Secreta
ría de este Ayuntamienlo p'-r término de 
seis 'lias, a fio de que los contribuyentes 
que poseen fincas en esta jui isdieion y de
más comprendidos en dicho reparto, pue
dan examinarlo y producir sus reclama
ciones los que se creyeren agraviados.

Rivaflecha 26 de Setiembre de 1870. 
—El Alcalde, Antonio Saenz.

NUMERO 755.
El Ayuntamiento popular de esta villa 

de Agoncillo.

Este Ayuntamiento, haciendo uso de 
sus atribuciones, anuncia la vacante de 
un Profesor de Medicina y cirugía, y de ' 
un Practicante que ejerza la cirugía me- 
uor ambas facu lad^spor la dotación ««nual 
de diez mii reales pagados por la Corpoia- 
cion municipal de los ycciiios pudientes; 
advirtiéndose que el Medico-Cirijcm que 
aspire à obtener la plaza, ha de poner de 
su cu lila al practicante, retribuyéndole 
de dicha suma anunciada, sin que de nin
gún modo se adrailañ solicitudes particu
lares de ningún practicante

Los aspirantes dirigirán al Alcalde que 
suscribe sus solicitudes documentadas en 
la fuma que previene el reglainenlo en 
el art 27 de 11 de Marzo de i86S, en e! 
t rmiao de 23 dias contados desde la ¡n- 
sercioneu' 1 Boletín oficial de lapiov.incia

Agoncillo 10 de Setiembre de 1870. — 
El A'Ca de, J an Zoiz¿oo.—Por su man- 
(jado.—Manuel Reboiro, Secretario.

Terrainado el repartimiento general de 
este pueblo f rmado con arreglo à la ley 
de 25 de Febrero último, se hace saber 
que se halla de man ¡tiesto en la Secreta
ria de osle Ayuntamiento por lé'inmo de 
ocho dias, á lio de que los contribuyentes 
que posean fincas en esta jurisdicien y de
más comprendidos en dicho reparto, pue
dan examinarlo y producir sus reclama
ciones los que se creyeren agraviados

Arnedillo 26 de Setiembre de 1810.— 
El Alcalde , Francisco del Pozo.

Terminado el repartimiento general de 
e le pueblo para el presente año econó
mico, conforme á la ley de 23 de Febre
ro ú liisiO, se hace saber se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por lérmiiiO de ocho (lias, á fin de que 
los contribuyentes que posean tincas en 
esta jurisdicción y demás coraprendido.s 
en d^ho reparto, pueden examinarlo y 
présentai sus reclamaciones de. ag; avios.

Herce 26 «le aelieinbre de 1870.—E 
Alcalde, José MaríaAldama.

Terminado el repartimiento general de 
este pueblo formado con arreglo à la ley 
de 25 de Febrero último, se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayunlamirnio por término de 
seis dias A fin de que los contribuyentes 
que poseen fincas en esta jurisiliccion y 
demás comprendidos en dicho reparto, 
puedan examinarlo y producir sus recla
maciones lits <juo se creyeren agraviados.

Villamediana 26 de Seli» mbiedelblO. 
—El Alcalde, Torcualo García.

13“ El remate’no es válido hasta 
quo_ merezca la aprobación superio ; 
pero el rematante quida ob ¡gado á la 
responsabilidad de su oferta desde el 
momento de serle aceptada por el Tiibu 
nal de subasta,

14.“ La forma en que han de presen
tarse, y edmilirse las proposiciones, las 
fornaalidades del acto de subasta, los 
empates en la licitación, los trámites pa 
ra las segundas subastas, si hubiese lu
gar, y cuantos casos y dadas puedan 
ocurrir y no se hayan previsto en este 
pliego, se regirán y r solverán por lo 
preceptuado en la . ley de 27 de febrero 
y Real instrucción de 3 de junio de 1852.

Madrid 10 de Agosto ile 1870.—P. O, 
•el Intendente de,Division, Nicolás Perez 
Moreno.

UNlVERSlDÁULirERARl.N
ÜEZARAGOZA.

En la Gacela de Madrid correspondien
te al dia‘-¿l del aciual se publica por la 
Llireccion general;le iuatruccion publica 
el siguiente auuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Santiago 
la caltíurade Materia Formaceulica, ani
mal y mineral dotada con 3UUO pesetas 
que según ei articulo 227 'le la Ley de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2 ° <iel Regla
mento de 15 ue Enero de 1870 co res-
ponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo à lu dispuesto en el articulo 
47 de dicho HegLmenlo á lio d/ que ios

NUMERO 772.
Se hallan vacantes las.plazas de Módico 

y Cirujano titulares de esta Villa, por ha
ber renunciado el que desempeñaba la 
primera, y haberse trasladado a otro pun
to el qm* l" hacia de la segunda’, y el 
Ayuntamiento asociado de doble .número 
dé contribuyentes ha determinado con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento 
d 11 de Marzo de 1868, proc^^der á ^u 
provision en dos Licenciados en M edicina 
y Cirugía con la dotación anual, cada uno 
de mi' peseta’s por la axisleiicia de una á 
trescientas fami ias pobres pagadas por 
trimestres del presupuesto municipal; de
biendo advertir que los qm* dr-seen oole- 
ner menc,iona<las piaZdS p* rcibirán ade
más cada profesor por trimestres ó men- 
suaiidAdes vencidas de, una Comisión de

Suspendida la enseñanza en los Semi
narios (le esta Diócesis por disposición de 
su dignísimo Pr. lado, el infrascrito Cale- 
dratico de Latini.ia 1 del de Santo Domin
go, ha (ielerraiua'io abrir Cátedra de La
tin en Corera desde el dia primero del 
próximo Octubre. Kn beneficio de los pa-* 
dres se advierte, que la euseñanza se es- 
lenderá no solo á las asignaturas del Se- 
minariü sin(» también á lasde los trespri-

Conlr biiveiile» mi quinientas pesetas por 
la assliiiciA de a robus facultades à 350 
fan ibas no indu d.,s tn la lista de pobres 
que en junto forma un total de diez mil 
reales para cada Profesor, quedando ade
mas en libertad los que seau agraciados

nieros añi.is de Instituto, aunque para 
elb'sea necesario un irab 'jo pm o común.

La instrucción literaria ira acompañada 
de la moral y p.áclicas crisi anas, pata lo 
que la continua vigilancia es la garantía 
que pue lo • frecer á los P.id e.s interesa
dos en la ilustiaeion y buenas costumbres 
de sus hiioa.—Veiiaucio Ruiz de la Lues- 
la. 3-2

« uc uituv urgiuiDcuvu a t>u VI» Kj'-v .w-. ........ — ------- , -
catedráticos que deseen ser trasladados á de poder contratar con los vecinos piidien- 
ellas, ó estén comprendidos en el artículo tes de las siete aldeas anejas a este Dis- 
177 (Je dicha Lev, ó se hallen escedenles, , trito municipal ,ui oeaicnnbey, ub ------- Los aspirantes dirigirán sus solicitudes

documentadas, a Presidente del Ayuina- 
mienli. dentro del término de 20 días à

ellas, ó estén coi

puedan solicitaría en el plazo improroga- 
ble de veinte Oías a contar desoe la pu-
blicacion de este anuncio en ihGaleia 

Solo podrán aspirar á xlicha cátedra lo» 
Profesores que desempeñen ó hayan de* 
sempeñado en propiedad y por oposiciou 
otra de igual sueldo y caleg ría, y ten
gan el Título de Doctor en la Facultad oe ! 
Farmacia. Los catedráticos en activo j

Se arriendan el día 4 de Octubre próxi
mo en pública subasta, en Agoncillo y ho
ra ‘le la una de ta larde, los pastos llaina- 
dos del Raso La subasta se verificará en 
casa de O. Epifanio Sesma Perez, vecino

contar de de la inser n de osle anunc o
i en el Boletín oficial y Siglo Médico de Ma- 

d. d.
Ezcaray20de Setiembre de 1879 — 

I El Alcalde, Mauuei Ferez de Manuel.

de dicha vida. 5-5

IMP. DE F. MENCBACi.
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